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Se tiene, en el caso, a una persona natural (denunciante) que refiere que la 

denunciada le hizo entrega de su departamento, del cual tuvo a cargo su 

construcción, luego se produjo una explosión de los paneles de vidrio de su 

balcón, lo cual generó daños no solo en su departamento, sino en la propiedad 

de terceros.  

 

De otro lado, el denunciado presenta sus descargos alegando que no vendió 

ningún inmueble al denunciante, así como su participación se circunscribió a la 

calidad de mandatario. En ese sentido, no existió un contrato de compraventa 

con el denunciante por el inmueble materia de denuncia, cuestionando así su 

calidad de proveedor; además, refirió que sobre el defecto del vidrio no era 

posibe su reclamación, ya que estaba en exceso su garantía el cual fue de un 

año. 

 

Siendo así, sobre el fondo del asunto, la primera instancia determinó 

responsabilidad en el proveedor y sancionó por contravenir a los Arts. 18 y 19 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Sin embargo, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor adecuó dicha imputación y 

determinó responsabilidad por contravenir al artículo 25 del referido Código. 

 

Es por ello, que en el caso se ha determinado como problemas jurídicos sobre 

cual debiera ser la norma a imputar por la conducta infractora, si es que la 

vulneración a la idoneidad y/o seguridad en general. 

 

Además, se fijarán problemas jurídicos referidos a la calidad de proveedor del 

denunciado, la adecuada imputación y sobre la medida correctiva otorgada pese 

a que no fue solicitada por el denunciante. 

 

Por último, se ha establecido conclusiones sobre cada problema jurídico y de las 

resoluciones más importantes que se han pronunciado sobre el fondo del asunto. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 
 

1.1. Síntesis de la denuncia 
El 23/10/2018, AAZO (“el denunciante”) denunció a Grupo Inmobicon S.A.C. (en 

adelante “la denunciada”) ante el Indecopi. 

 

Fundamentos de hecho: 
- En noviembre de 2014, la denunciada le hizo entrega de su departamento, 

del cual tuvo a cargo su construcción.  

- El 18 y el 25 de setiembre de 2018, se produjo una explosión de los paneles 

de vidrio de su balcón, lo cual generó daños no solo en su departamento, 

sino en la propiedad de terceros, toda vez que el vehículo de su vecino 

quedó dañado por los vidrios rotos; y,  

- Debido a este suceso, especialistas en construcción revisaron su 

departamento, advirtiendo que el proceso de montaje de los vidrios del 

balcón fue efectuado incumpliendo totalmente las normas técnicas del 

Reglamento Nacional de Edificaciones, las cuales identifican a los balcones 

como áreas de riesgo para la instalación vertical, por lo que se debía 

emplear vidrios de seguridad.  

 
Fundamentos jurídicos: ampara su denuncia en los arts. 18 y 97 del Código 

antes mencionado 

 

Medios probatorios: 
- Copia de DNI 

- Informes delos especialistas 

- Presupuesto de reparación del vehículo 

- Cartas notariales 

 

1.2 Admisión de la denuncia e imputación de cargos 
La Secretaria Técnica por Resol. 1 del 12 de noviembre de 2018, admitió lo 

denunciado e hizo la siguiente imputación de cargos: 

 



Presunta vulneración a los Arts. 18, 19 y 25 de la Ley 29571, pues 

supuestamente no se instaló adecuadamente los paneles de vidrio 

ubicados en el balcón del departamento del denunciante, ocasionando su 

ruptura los días 18 y 25 de setiembre de 2018, debido a que:  

a. El accesorio instalado estaba dimensionado para un vidrio de 6 mm 

de espesor, pese a que el vidrio colocado era de 8 mm de espesor;  

b. no se habían instalado los jebes que debían cubrir los pernos; y,  

c. los agujeros en el vidrio eran de 12 a 14 mm de dimensión, pese a 

que eran necesarios 16 mm de dimensión para la colocación del 

vidrio.  

 

1.3 Síntesis de los descargos  
La denunciada fue notificada con la imputación de cargos y argumentó como 

defensa lo siguiente: 

• No vendió ningún inmueble al denunciante, en la medida que este compró 

acciones y derechos sobre el inmueble matriz en el cual se construyó el 

edificio y posteriormente se adhirió al Convenio de Autoconstrucción que 

celebró su representada con los originales copropietarios del predio.  

• Su participación se circunscribió a la calidad de mandatario de los 

copropietarios del terreno matriz, con lo cual únicamente se obligó a 

gerenciar la construcción del edificio y a realizar los trámites de 

conformidad de obra, declaratoria de fábrica, independización y 

adjudicación. 

• En ese sentido, no existió un contrato de compraventa con el denunciante 

por el inmueble materia de denuncia y, en consecuencia, no tenía la 

calidad de proveedor. 

• Descartaba una instalación defectuosa de los vidrios del balcón; no 

obstante, de ser ello así, la garantía de tales componentes (vidrios) era de 

un año, por lo que no era factible reclamar sobre los mismos; y,  

• Además, especialistas en ingeniería y arquitectura le informaron que los 

vidrios templados en balcones y ventanas debían recibir trabajos de 

mantenimiento periódicos, a fin de evitar percances como lo sucedido en 

el presente caso. 



 

Ofreción como medios probatorios: copia de partida de SUNARP, convenio 

de autoconstrucción, adenda de dicho contrato, copia de testimonio de 

mandato, carta de 15.10.2018, carta del 8.10.2018, carta del 5.10.2018, carta 

del 11.10.2018, partida electrónica de acreditación del gerente, copia de RUC, 

copia de DNI y carta notarial del 17.10.2018. 

 

1.4 Resolución de la Comisión  
Por Resol. 895-2019/CC2 del 17 de mayo de 2019, se resolvió lo siguiente: 

• Amparar la denuncia por infringir los Arts.18 y 19 del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, en tanto se verificó que la proveedora 

denunciada no instaló adecuadamente los paneles de vidrio ubicados en el 

balcón del departamento del denunciante, ocasionando su rotura los días 

18 y 25 de setiembre de 2018, debido a que: (i) El accesorio instalado 

estaba dimensionado para un vidrio de 6mm de espesor, pese a que el 

vidrio colocado era de 8mm de espesor; (ii) no se habían instalado los jebes 

que debían cubrir los pernos; y, (iii)  los agujeros en el vidrio eran de 12 a 

14 mm de dimensión, pese a que eran necesarios 16 mm de dimensión 

para la colocación del vidrio. 

• Se ordenó como medida la devolución al denunciante el monto por los 

gastos incurridos por la reparación de los vidrios de su balcón ubicados en 

su Departamento N° 301, previa acreditación de pago.  

El denunciante tendrá un plazo no mayor a cinco días hábiles, contado 

desde el día siguiente de la notificación de la resolución, para presentar 

ante la denunciada, la documentación que acredite los referidos gastos. 

La denunciada deberá efectuar el reembolso en no más de 15 d.h. para 

cumplir con la medida ordenada. 

• Imponer la multa de dos UITs y disponer el registro en el RIS. 

 

Dicha decisión final se sustentó en lo siguiente: 

• Del informe presentado por el denunciante fue suscrito por especialistas en 

arquitectura e ingeniería civil, quienes determinaron que los accesorios de 

fijación se encontraban dimensionados para un vidrio de 6mm; sin 

embargo, la Inmobiliaria utilizó un vidrio de 8mm de espesor; además, de 



que los jebes no cubrían los pernos y los agujeros en el vidrio eran de 

menor dimensión y sin holgura, ocasionado que se genere esfuerzo en 

dicho agujero y con ello el agrietamiento de estos, provocando finalmente 

la rotura total.  

 

• De las imágenes de los paneles de vidrios instalados en el balcón del 

departamento del señor Zegarra, obrantes en el expediente, se observa en 

la instalación de los paneles de vidrio la Inmobiliaria empleó madera como 

material de apoyo, los agujeros eran inadecuados y los accesorios fueron 

instalados sin holgura  

 

• Si bien por medio de la Carta Notarial, 19 de octubre de 2018, Inmobiliaria 

comunicó a la persona que denunció que no procedía la reparación de los 

desperfectos de los paneles de vidrio por haber transcurrido el periodo de 

garantía de un año (1), corresponde señalar que en tanto se ha 

determinado que se produjeron por un defecto de instalación la denunciada 

debía proceder con la reparación.  

 

• Se concluyó que la Inmobiliaria, en su calidad de proveedora, no realizó 

correctamente la instalación de los elementos de fijación señalados en el 

Informe presentado por el denunciante.  

 

1.5 Recurso de Apelación 
La parte denunciada consideró apelar, bajo estos considerandos: 

 

Sobre su condición de proveedor  

• El solo hecho de que en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

aparezca como su actividad comercial la construcción de edificios no 

determinaba su habitualidad para calificar como proveedor. 

• La Comisión no había expuesto de manera adecuada cuáles eran los 

hechos, pruebas o circunstancias que acreditaban objetivamente la 

habitualidad que tendría en el desarrollo de proyectos de autoconstrucción. 

• En virtud del Convenio de Autoconstrucción, con el denunciante solo lo 







vinculaba una relación de naturaleza civil por ser copropietarios del 

inmueble matriz.  

• Adicionalmente, a raíz de un Contrato de Mandato que suscribió con el 

denunciante y los demás copropietarios, había asumido la condición de 

mandatario para administrar el Convenio de Autoconstrucción, pero nunca 

ofreció, vendió o construyó ningún departamento para el denunciante.  

• En particular, en el Contrato de Mandato se establecía que los 

copropietarios se encargarían -ellos mismos- de construir un edificio y que 

la función del mandatario solo era asumir la representación de estos, así 

como velar por la correcta y oportuna ejecución de los trabajos.  

• No participó en la cadena productiva del inmueble ni fue intermediario entre 

el proveedor que colocó los vidrios y los copropietarios del edificio.  

• Era la primera vez que participaba en un proyecto de autoconstrucción, lo 

que probaba que no era habitual en dicho rubro.  

 

Sobre la implementación de los vidrios  

• No existían pruebas de que las fotografías presentadas por el denunciante 

eran de su departamento. 

• No se había acreditado que los vidrios hayan explosionado en el balcón del 

denunciante o cuáles fueron las causas de dicha explosión. 

• Se tuvieron como ciertas las afirmaciones del informe que presentó el 

denunciante;  

• No existían constataciones reales y formales sobre lo ocurrido ni las 

condiciones en las que se encontraban los vidrios. 

• No se tomó en cuenta que en ningún otro departamento del edificio se 

presentó la misma falla.  

 

1.6 Resolución Concesorio 
En virtud del recurso de apelación, por Res 5 del 12 de agosto de 2019 se 

concedió la apelación.  

 

 



1.7 Resolución de la Sala Segunda Instancia 
Por Resol. 1367-2018/CC2 del 06 de enero de 2020, la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor emitió el siguiente pronunciamiento: 

• Declaración de nulidad de la Resol. 1 (12.11.2018) y Resolución 895-

2019/CC2 del 17 de mayo de 2019, en el extremo que imputó y se 

pronunció, respectivamente, sobre la conducta consistente en que la 

empresa denunciada no habría instalado adecuadamente los paneles de 

vidrio ubicados en el balcón del departamento del denunciante, como si se 

tratara de una presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en tanto que dicha conducta en 

realidad calificaba como una presunta infracción del artículo 25°del referido 

cuerpo normativo. 

• En vía de integración, se ampara la denuncia por vulneración del Art. 25° 

del CPC, al verificarse la instalación inadecuada los paneles de vidrio del 

balcón del departamento del denunciante, generando un riesgo injustificado 

para la seguridad del consumidor y terceros.  

• Ordenar a la denunciada, como medida correctiva, que, en 15 días 

reembolse a la denunciante los gastos en los que incurrió para la reparación 

de los paños de vidrio del balcón de su departamento.  

• Sancionar con una multa de 2 UIT, por la infracción antes referida. 

• Disponer se inscriba en el RIS a la denunciada. 

 

Dicha resolución se sustentó en lo siguiente: 

• Dado que la primera instancia consideró como tipo infractor los artículos 

18° y 19° del Código, pese a que este caso debió resolverse como una 

presunta infracción del artículo 25° del referido cuerpo normativo, 

corresponde declarar la nulidad de la Resolución 1 y de la resolución 

recurrida en el extremo que imputó y se pronunció, respectivamente, sobre 

la instalación de los paneles de vidrio ubicados en el balcón del 

departamento del denunciante y su ruptura los días 18 y 25 de setiembre 

de 2018.  

• Obra en el expediente el documento denominado “Informe estructural de la 

rotura espontánea de vidrios”, presentado por el denunciante, en el cual se 



observan fotografías del balcón de su departamento y el estado de los 

vidrios rotos en dicho espacio  

• Teniendo en cuenta que la Inmobiliaria no ha presentado medios 

probatorios que desvirtúen la veracidad de las precitadas fotografías e 

informe, este Colegiado considera que tal evidencia sí corresponde al 

inmueble materia de denuncia.  

• Adicionalmente, el informe antes señalado contiene una opinión técnica 

sobre las causas que provocaron la ruptura de los vidrios del balcón del 

denunciante, el cual concluye que dicho evento se produjo debido a una 

“mala selección, dimensionamiento y pésimo procedimiento de instalación 

de los elementos de fijación de los paneles de vidrio (...) la elección debió 

ser de un vidrio laminado, así evitar el desprendimiento de trozos ante la 

rotura y no causar daños a terceros por la caída de estos (..) en vidrio 

instalado es de la marca CANOVAS, esta marca ha presentado muchas 

deficiencias de su instalación en diferentes obras y es de la más baratas 

del mercado (..)” (sic.)  

• De lo anterior, se advierte que existió́ un procedimiento de instalación 

deficiente, el cual, a criterio de los profesionales que elaboraron el citado 

informe, fue el causante de la resquebrajamiento total y rotura del vidrio del 

balcón  

• Cabe señalar que la Inmobiliaria no ha presentado ningún medio probatorio 

que contradiga lo afirmado por los profesionales que emitieron el informe 

antes citado.  

• En efecto, la Inmobiliaria únicamente ha presentado como medio probatorio 

diversas consultas que se efectuaron a especialistas en la materia sobre 

los balcones de vidrio (en general) y el mantenimiento que los propietarios 

deben realizar a estos componentes; sin embargo, dichas opiniones no 

desvirtúan lo verificado en el informe del denunciante, pues no se acudió al 

lugar de los hechos ni se emitió una opinión técnica con base a las 

particularidades del caso en concreto.  

• Por otro lado, la Inmobiliaria no ha logrado probar de manera fehaciente 

que informó al denunciante sobre el mantenimiento que debía darse a los 

balcones ni la periodicidad del mismo, por lo que no podría ser imputable 



al denunciante a falta de un mantenimiento adecuado a su balcón.  

• En sentido contrario, la Inmobiliaria estaba en favorable situación para 

probar que utilizó un material idóneo en el proceso de instalación de los 

vidrios para que no se originen sucesos como el hecho materia de 

denuncia, el cual evidentemente significó un riesgo para la seguridad del 

consumidor y terceros que podían transitar por una zona cercana.  

• En virtud de lo expuesto, correspondió sancionar por vulnerar al Art. 25 del 

CPC, al haberse verificado que la Inmobiliaria no instaló adecuadamente 

los paneles de vidrio del balcón del departamento del denunciante, 

generando un riesgo injustificado para la seguridad del consumidor y 

terceros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 
 

• La calidad de proveedor de la parte denunciada y la existencia de 
relación de consumo 
El denunciante señala que la denunciada le hizo entrega de su 

departamento, y que con fecha 18 y 25 de setiembre de 2018, se produjo 

una explosión de los paneles de vidrio de su balcón, lo que generó daños 

en su departamento y en la propiedad de terceros.  

 

Por su lado, la denunciada alega que su participación se circunscribió a la 

calidad de mandatario de los copropietarios del terreno matriz, con lo cual 

únicamente se obligó a gerenciar la construcción del edificio, por lo que no 

existió un contrato de compraventa con el denunciante por el inmueble 

materia de denuncia y, en consecuencia, no tenía la calidad de proveedor. 

 

En ese sentido, el problema jurídico consiste en que, si la denunciada 

califica como proveedora o no, y si en dicha medida podría ser denunciada 

en el presente procedimiento. 

 

En principio se entiende por consumidor: 

Aquel sujeto de mercado que adquiere bienes o usa servicios para 

destinarlos a su propio uso o satisfacer sus propias necesidades, 

personales o familiares. El consumidor pretende hacerse con el valor 

de uso de lo adquirido, participando así en la última fase del proceso 

económico gozando, usando o disfrutando un determinado bien de 

acuerdo con sus características y su naturaleza, pero sin integrarlo en 

actividad productiva alguna. (Lasarte, 2013, p. 55)  

 

Por otro lado, la doctrina refiere como proveedor:  

(…) Está definido en el TUO como aquella persona natural o jurídica 

que fabrica, elabora, manipula, acondiciona, mezcla, envasa, 

almacena, prepara, expende o suministra bienes o prestan servicios a 

los consumidores. El literal b) del artículo 3 del TUO contiene una lista 



enunciativa de casos en los cuales podemos encontrarnos ante 

proveedores, que incluyen a los distribuidores o comerciantes, 

productores o fabricantes, importadores y prestadores. (Aldana & 

Gagliufi, 2004, p. 50) 

 

Ahora bien, el problema jurídico resulta relevante, en tanto que, toda 

denuncia debe dirigirse contra un proveedor, pues de lo contrario la 

denuncia resultaría improcedente conforme establece el Art. 108 del CPC. 

 

En esa medida, debe considerarse que proveedor es aquella persona que 

habitualmente presta un servicio, fabrica, suministra, produce o expende 

productos, pero de tal manera que se tenga la intención de ingresar y 

permanecer en el mercado realizando una actividad económica. 

Por tanto, más allá que el denunciado alegue que entre las partes no exista 

un contrato directamente o que no exista compraventa entre las partes, ello 

no obsta para que en el caso concreto sí pueda existir una relación de 

consumo, y en consecuencia ser pasible de ser denunciado. 

 

• La idoneidad o puesta en riesgo de la seguridad del consumidor por 
el servicio de instalación de vidrios 
En la denuncia se alega que el servicio de construcción y con ello de 

instalación de los vidrios en el balcón generó daños no solo en su 

departamento, sino en la propiedad de terceros, toda vez que el vehículo 

de su vecino quedó dañado por los vidrios rotos. 

 

Al respecto, en primera instancia la Secretaría Técnica imputó como 

presunta vulneración a los Arts. 18, 19 y 25 del CPC. 

 

No obstante, la primera instancia en su resolución final consideró que 

atendiendo a la conducta denunciada, se ha cuestionado el proceso de 

instalación de los paneles de vidrio en el balcón del departamento del 

denunciante y no el riesgo injustificado o no previsto contra la salud y  

seguridad; en consecuencia, correspondía imputar como infracción a los 

Arts. 18 y 19 CPC, dejándose de aplicar el Art. 25. 



 

Ahora bien, en segunda instancia, la Sala Especializada cambia el sentido 

de la evaluación y considera que corresponde evaluar la presunta infracción 

por presunta vulneración al artículo 25 del referido Código, esto es por 

vulneración a la seguridad a la que las personas tienen derecho en el 

mercado. 

 

Siendo así, el problema jurídico es si correspondía imputar a la denunciada 

la presunta vulneración a la idoneidad (Arts. 18 y 19 CPC) o al deber de 

seguridad (Art. 25 CPC). 

 
Así, debe considerarse que el principio del debido procedimiento otorga un 

conjunto de garantías a los administrados inmersos en el trámite de un 

procedimiento, por ello que Ramón Huapaya (2015) señala que la finalidad 

del procedimiento administrativo es garantizar los derechos de las partes a 

fin de que se consiga mejores decisiones administrativas, con eficiencia, 

calidad, y que a la vez que tutelen el derecho de los administrados, protejan 

el interés público.  

 

De otro lado, se considera que el procedimiento administrativo se 

garantizan ciertos derechos en su relación con la Administración, así se 

considera como garantías mínimas: el contradictorio, derecho de defensa, 

la gratuidad, motivación de los actos administrativos, la confianza legítima 

y la garantía de la tutela judicial efectiva y agotamiento de la vía 

administrativa (Jiménez, 2007). 

 

Cabe recordar que en el marco de un procedimiento sancionador se 

garantizan no solo los mismos derechos, sino incluso existen ciertas etapas 

marcadas que ordenan la predictibilidad de las actuaciones y el adecuado 

ejercicio de los derechos, así se establece: la imputación de los cargos, los 

descargos, el informe técnico, descargos a dicho informe, actuación de 

informe oral y finalmente la resolución final. Considerando que el informe 

oral en ocasiones discrecionalmente la primera o segunda instancia pueda 

denegarlo en materia de protección al consumidor. 



 

La Secretaría Técnica de acuerdo al Decreto Legislativo 807 tiene 

facultades de instrucción, así mismo a este ente se le encarga la labor de 

instrucción del procedimiento lo que conlleva a que cuando se imputen los 

cargos el principal responsable es dicha Secretaría, así su actuación en la 

imputación de cargos debe realizarse teniendo en cuenta la denuncia y los 

medios probatorios, a partir del cual debe extraerse qué hechos son los 

denunciados, en tanto que ello favorece el ejercicio del derecho a 

contradecir del denunciado. 

 

Así para ello debe tenerse en cuenta el principio de especialidad por el cual 

se debe imputar cargos adecuando las conductas a la infracción prevista 

legalmente, pues la idea es que se impute de forma específica. 

 

Adicionalmente, debe considerarse el principio de concurso de 

infracciones, el cual se entiende que una conducta puede adecuarse a más 

de una norma infractora, en dicho caso debe aplicarse la más grave. 

Además, bajo el principio de tipicidad las conductas para constituir 

infracción, estas deben estar previamente establecidas como infracción en 

una norma con rango de ley, en caso delegación en un reglamento. 

 

• La ausencia de solicitud de medida correctiva reparadora 
De la revisión de los actuados procedimentales, se puede apreciar que el 

denunciante solicitó se inicie un procedimiento sancionador a la 

denunciada, así como se le exija la devolución de costos y costas del 

procedimiento. 

 

Es así que, quien denunció no requirió medidas coorectivas a su favor, en 

consecuencia debe analizarse si correspondía otorgar dichas medidas aun 

cuando no fueron solicitadas y cómo debe evaluarse qué tipo de medida 

otorgar, esto es, devolución de un dinero, reinstalación del vidrio, entre 

otras. 

 



Las medidas correctivas son mandatos impuestos por la Entidad, las cuales 

tienen una finalidad distinta a otras medidas como la sanción, multas 

coercitivas, medidas cautelares, entre otras. Así, las medidas correctivas 

tienen por objeto reestablecer las cosas al estado anterior al daño cometido 

por la infracción, corregir la conducta infractora o evitar que dicha conducta 

infractora se vuelva a cometer. 

 

Las medidas correctivas reparadoras como mandatos dirigidos a 

resarcir las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas 

originadas por la infracción buscan corregir la conducta infractora y no 

tienen naturaleza indemnizatoria; son dictadas sin perjuicio de la 

indemnización por los daños y perjuicios que el consumidor puede 

solicitar en la vía judicial o arbitral correspondiente. No obstante, se 

descuenta de la indemnización patrimonial aquella satisfacción 

patrimonial deducible que el consumidor haya recibido a 

consecuencia del dictado de una medida correctiva reparadora en 

sede administrativa. (Espinoza, 2010, p.169) 

 

A diferencia de la sanción que se impone por concurrir en una infracción 

debidamente comprobada, así la sanción proviene de un procedimiento 

administrativo sancionador, mientras que la media antes referida no 

necesariamente, en tanto que conforme al TUO de la LPAG no es necesario 

para imponer una medida correctiva el inicio de un procedimiento 

sancionador. 

 

Las medidas correctivas constituyen un acto administrativo, puesto que son 

declaraciones de la Administración que se emiten con el fin de generar 

eficacia sobre la situación concreta del administrativo. 

 

De otro lado, las medidas correctivas, en el ámbito de protección al 

consumidor se pueden establecer de dos maneras: reparadoras y/o 

complementarias, ya sea a requerimiento del consumidor o de oficio. 

 



Las medidas correctivas reparadoras generalmente buscan una obligación 

de dar o hacer a favor del denunciante, pero que sea consecuencia directa 

por el daño generado por la conducta infractora; mientras que la medida 

complentaria busca atacar la eficacia de las conductas infractoras, ya sea 

para evitar la comisión reierada de la conducta ilícita administrativa o 

revertirla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

 

• La calidad de proveedor de la parte denunciada y la existencia de 
relación de consumo 
La denunciada alega que no califica como proveedora, ya que su 

participación se circunscribió a la calidad de mandatario de los 

copropietarios del terreno matriz, con lo cual únicamente se obligó a 

gerenciar la construcción del edificio, así no existió un contrato de 

compraventa con el denunciante por el inmueble materia de denuncia. 

 

Al respecto, la calidad de proveedor no se tiene con haber celebrado un 

contrato de compraventa, sino con el comportamiento que efectúa una 

perosna, así si es que del comportamiento se expresa que tiene voluntad 

de ingresar y permanecer en el mercado realizando determianda conducta 

(económica), pues se entiende proveedor a aquellos de forma habitual 

comercialicen en todas sus etapas productos o servicios. 

 

En concreto, se encuentra acreditado que si bien no contrató el servicio 

directamente el consumidor denunciante, no obstante, ha adquirido los 

derechos del anterior contratante ello se puede verificar de fojas 22 del 

expediente donde participa como cesionario el denunciante, por lo que, sí 

hay relaciones juridicas de consumidor entre los administrados, por lo que 

el denunciado se obliga – entre otros- ha realizar la edificación y acabados 

del inmueble, lo que incluye la colocación de los vidrios en el balcón del 

departamento del denunciante. 

 

Además, debe considerarse que la denunciada sí califica como proveedor 

del denunciante, ya que la primera se comprometió a realizar un servicio y 

de acuerdo a su calificación como persona jurídica (ficha ruc) se verifica 

que tiene intención de permanecer en el mercado realizando dicha 

actividad de construcción, lo que se encuentra relacionado al servicio sobre 

el cual se está en controversia. No siendo trascendente el argumento de la 

denunciada que es su primera vez que realiza dicha actividad de 



construcción, puesto que, la habitualidad no implica el número de 

transacciones, sino la intención de ingresar y permanecer en el mercado 

realizando una actividad económica.   

 

Por lo tanto, el denunciante hizo bien al interponer denuncia contra la 

inmobiliaria (denunciada), ya que esta última sí calificaba como proveedora. 

 
• La idoneidad o puesta en riesgo de la seguridad del consumidor por 

el servicio de instalación de vidrios 
 

El problema jurídico es si correspondía imputar a la denunciada la presunta 

vulneración a la idoneidad (Arts. 18 y 19 CPC) o al seguridad (Art. 25 del 

CPC). En esa medida debe diferenciarse entre sí los Arts. 18, 25 y 19 del 

CPC. 

 

En principio, debe recordarse que la Comisión en su decisión final 

consideró que atendiendo a la conducta denunciada correspondía imputar 

como infracción los Arts. 18 y 19 del referido Código, no analizandose en 

función al artículo 25. No obstante, la Sala Especializada cambió el sentido 

de evaluación y consideró que corresponde analizar la presunta infracción 

por presunta vulneración al artículo 25 del referido Código. 

 

Al respecto, la vulneración al deber de idoneidad de servicio consiste en 

que debe guardarse una debida identidad entre lo ofrecido y lo recibido 

teniendo en cuenta ciertos factores establecidos en el art. 18 del referido 

Código. 

 

En cambio, el artículo 25 del citado Código prevé una situación que ponga 

en riesgo la salud y seguridad, bajo la consideración de que los bienes o 

servicios ofrecidos no pueden poner en riesgo la salud o seguridad de las 

personas, en función al uso normal o previsible, pero de darse el caso, se 

exige (art. 26) que el proveedor debe actuar con la diligencia ordinaria. De 

lo que se colige, que el artículo 25 únicamente no se refiere a que el 

producto o servicio genere los riesgos antes advertidos, sino incluso que el 



servicio implica una actividad que puede conllevar a generar el riesgo 

referido.  

 

A manera de ejemplo, en el caso concreto no es que el vidrio sea en sí una 

posible afectación a la seguridad o salud del consumidor, sino que el 

servicio de instalación es la que puede generar el riesgo referido, de allí 

que se exija que el proveedor debe guaradar la diligencia debida en la 

ejecución de su prestación (instalación del vidro en el balcón). 

 

Por tanto, en el caso al analizarse la imputación bajo los Arts. 18 y 19 CPC, 

no se efectuó una interpretación adecuada del artículo 25 del señalado 

Código, ni menos se hizo una apreciación de los hechos para considerar 

que la acción de colocación de los vidrios es lo que ha puesto en posible 

afectación a la seguridad o salud de los sujetos. 

 

En conclusión, la conducta materia de denuncia se refería específicamente 

(criterio de especialidad) a la presunta vulneración al deber general de 

seguridad de los destinatarios, prevista en el Art. 25 del CPC, ya que las 

instalaciones de los vidrios podrían generar una consecuencia negativa a 

los consumidores. 

 

• La ausencia de solicitud de medida correctiva reparadora 
En el caso se ha acotado que el denunciante en estricto no solicitó medidas 

correctivas, sino se inicie un procedimiento sancionador a la denunciada y 

se ordene pagar costos y costas del procedimiento. 

 

Al respecto, la medida correctiva tiene por objeto corregir la conducta 

infractora, revertir el perjuicio generado por la conducta infractora y evite 

que se pueda cometer la conducta ilícita; en el primer caso, reparadora y 

en el segundo y tercer caso, complementaria. 

 

En el caso, si bien el denunciante no precisa una medida correctiva 

reparadora ni complementaria, pero de acuerdo al artículo 114 del Código 

las medidas se dictan de parte o de oficio. 



 

De ello, se puede señalar que el Indecopi está facultado para otorgar una 

medida correctiva de oficio, pues muchas veces la imposición de la sanción 

no es suficiente para quitar los efectos de la conducta infractora. 

 

Ahora, el artículo 114 del Código permite la imposición de oficio la medida 

correctiva, sin embargo, ello se realizará en tanto que se informe al 

proveedor. 

 

En el expediente se observa que en la “imputación de cargos” en su 

considerando Quinto se hace referencia: 

Informar a las partes que el artículo 110 de la Ley N° 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor faculta a la Comisión a 

calificar las infracciones de la referida norma como leves, graves o muy 

graves e imponer sanciones que van desde una amonestación hasta 

máxima 450 UIT, sin que se perjudique a la medida correctiva. 

 

De la decisión administrativa anterior (en la que se imputa cargo) se 

entiende que se realizó la advertencia de la posibilidad de otorgar medidas 

correctivas, por lo que sí correspondía otorgarlas. 

 

Es por ello que, considerando que el proveedor ha cometido infracción el 

criterio racional es que se ordene como medida correctiva todas las 

imposiciones que tengan por finalidad corregir la conducta infractora, 

reparar el daño producido por la conducta infractora. De allí que en el caso 

se ordenó se de cumplimiento al reembolso al consumidor de lo gastado 

para la reparación de los paños de vidrio del balcón de su departamento. 

Mas no se otorgó como medida correctiva el pago por los daños al vehículo, 

toda vez que no se ofreció medios probatorios que sustenten que la 

conducta del proveedor (mal instalado del vidrio frontal) haya sido el que 

ocasionó el perjuicio. 

 

 

 



IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
1. Resolución 895-2019/CC2 del 17 de mayo de 2019, emitida por Comisión 

de Protección al Consumidor N° 2. 
Respecto a dicha resolución final debe considerarse que emitió una decisión 

acertada sobre el hecho de considera a la denunciada como proveedora, en 

tanto que desestimó el argumento de la denunciada que no calificaba como 

proveedora, pues recurrió, bajo el principio de predictibilidad al criterio 

dispuesto en los contratos de autoconstrucción. 

 

Además, existen diversas comunicaciones entre las partes que denotarían 

la relación de consumo (consumidor - proveedor) tales como: carta notarial 

del 17 de octubre de 2018, mandato de fecha 9 de abril de 2012, partida 

registral 12707997 y ficha RUC, de los cuales se desprende que la 

denunciada estaba obligada a prestar la debida ejecución de la construcción 

del edificio. 

 

Siendo así, la denunciada resulta habitual en dicha forma de actuación en el 

mercado, pues tiene como objeto realizar construcciones de edificios 

completos, lo que dejaría a entender acabados, estando relacionado a la 

instalación de los vidrios del balcón. 

 

De otro lado, no resultó adecuado se impute como presunta infracción y 

evaluar el caso en función a los Arts. 18 y 19 del CPC, dado que el artículo 

25 del referido Código comprende a aquellas actuaciones que pongan en 

riesgo la seguridad de los consumidores, toda vez que existe varias 

conductas por acción u omisión que se atribuye a los proveedores al ofrecer 

bienes u otorgar servicios, generando una posible vulneración a la seguridad 

o salud de los destinatarios. Es decir, el riesgo generado en el caso se da 

por prestar el servicio, mas no por el bien (vidrio) propiamente dicho. 

 

Sobre el tema de fondo sí fue resuelto de manera adecuada en relación a 

los medios probatorios obrantes en el proceso (fotografías, cartas, informe 

estructural), lo que se analizará en los siguientes párrafos. 

 



2. Resolución 0034-2020/SPC del 6 de enero de 2020, emitida por la Sala 
Especializada en Protección al Consumidor 
En cuanto a esta decisión final muestro mi conformidad, ya que la Sala 

Especializada a diferencia de la Comisión imputó adecuadamente la 

conducta infractora, analizando el caso desde un aspecto de vulneración al 

deber de seguridad, mas no al deber de idoneidad.  

 

Al respecto debe tenerse presente que por regla general el denunciante tiene 

la carga de acreditar la carencia de idoneidad o el defecto; mientras que el 

denunciado debe acreditar la inexistencia de defecto o estar en un supuesto 

de exoneración de responsabilidad. 

 

Así sobre la carga de la prueba como regla de procedimiento permite que la 

Administración (para el caso procesal el Juez) pueda emitir una decisión final 

en casos de deficiencias de los medios probatorios. Así en el ámbito de la 

LPAG, regulado en el TUO, se establece que la carga probatoria se regula 

por el principio de impulso de oficio, generando así que la Administración 

realice cuantas acciones sea necesaria para dilucidar las controversias que 

suscite el expediente. 

 

Respecto de las facultades de la Administración en el procedimiento: 

La norma señala que la autoridad competente, aun sin pedido de parte, 

debe promover toda actuación que fuese necesaria para su tramitación, 

superar cualquier obstáculo que se oponga a la regular tramitación del 

procedimiento; determinar la norma aplicable al caso aun cuando no 

haya sido invocada o fuere errónea la cita legal; así como evitar el 

entorpecimiento o demora a causa de diligencias innecesarias o 

meramente formales, adoptando las medidas oportunas para eliminar 

cualquier irregularidad producida. (Guzmán, 2005, p.301) 

 

Por su parte, las normas de consumidor no establecen de forma expresa una 

regla de carga de la prueba por vulneración al deber de seguridad, así se 

verifica de lo regulado en el Capítulo IV, Sub Capítulo I (artículos 25 al 29) 

del referido Código. En esa medida, debe aplicarse el artículo 104 del 



mencionado Código, a través del cual se puede entender que el proveedor 

será responsable de cualquier infracción al Código, pero se exonerará de 

esa responsabilidad si es que logra acreditar algún supuesto de fractura de 

nexo causal; dicha norma dejaría a entender que primero debe acreditarse -

por el denunciante- la conducta que constituye infracción para que luego el 

proveedor al ser responsable de la infracción se exonere aportando los 

medios probatorios pertinentes. 

 

Ahora bien, ingresando al fondo del asunto en el caso la controversia se 

centra si el proveedor habría o no incurrido en infracción al Art. 25 del CPC. 

 

Así, se partirá por el hecho que la denunciada califica como proveedora, pero 

que rechaza las imputaciones de cargo en su contra. Al respecto, se debe 

considerarse las siguientes fotografías: 

 
 

Dichas fotografías, acreditan que el vidrio del balcón se ha destruido, no 

obstante ello por sí solo no acreditará la comisión de la infracción (artículo 

25 del CPC), por lo que se tiene como elementos de prueba a una opinión 

de un especialista quien refiere: mala selección, dimensionamiento y pésimo 

procedimiento de instalación de los elementos de fijación de los paneles de 

vidrio (...) la elección debió ser de un vidrio laminado, así ́ evitar el 



desprendimiento de trozos ante la rotura y no causar daños a terceros por la 

caída de estos (..) en vidrio instalado es de la marca CANOVAS, esta marca 

ha presentado muchas deficiencias de su instalación en diferentes obras y 

es de la más baratas del mercado. Dicho medio probatorio expresa que la 

instalación de los vidrios no ha sido adecuada, pues se realiza una serie de 

observaciones como: debió elegirse vidrio laminado y que existieron 

deficiencias en el servicio. 

 

Sin perjuicio de ello, la parte denunciada no ha ofrecido medios probatorios 

que desvirtúen la opinión de los especialistas, así la administración al valorar 

los medios probatorios en conjunto se ha determinado que la instalación no 

cumplió con el deber de seguridad poniendo en riesgo a las personas y no 

solo al consumidor. Ello en tanto que lo ofrecido por la denunciada 

(consultas) resultaron ser opiniones de carácter general sobre balcones de 

vidrio, mas no sobre el caso concreto, más aún si tampoco está acreditado 

que la proveedora (denunciada) al momento de la entrega o después haya 

informado al consumidor (denunciante) del mantenimiento para evitar 

contingencias (explosión del vidrio). 

 

En esa medida, en el caso sí está acreditado la vulneración de la seguridad 

como deber regulado en el Art. 25 CPC, al acreditarse con fotografías los 

hechos del rompimiento del vidrio, y que bajo el informe técnico se ha 

determinado que la instalación del vidrio no fue adecuada. 

 

Además, otorgó medida correctiva de oficio, estando facultado para ello, en 

tanto que en la resolución 1 la Secretaría Técnica señaló la posibilidad del 

otorgamiento de una medida correctiva, por lo que se da por cumplido la 

exigencia prevista en el 114 del Código de Consumo. Asimismo, denegó 

justificadamente otorgar medida correctiva por los supuestos daños al 

vehículo, en tanto no está acreditado que el vidrio causó el referido daño. 

 

Por lo tanto, correspondía declarar fundada la denuncia al verificarse la 

comisión de la infracción regulado en el Art. 25 CPC. 

 



V. CONCLUSIONES 
 

En principio debe manifestarse que la decisión final en segunda instancia fue 

conforme al ordenamiento jurídico, en la medida que se vulneró el derecho a la 

seguridad que tienen los consumidores, Art. 25 CPC, en tanto que dicha 

disposición legal se debe interpretar no como que el servicio o producto ponga 

en riesgo la vida de los consumidores, sino como la ejecución de dicho servicio 

es lo que puede generar un riesgo para la seguridad. 

 

Respecto a la problemática jurídica precisada, debe afirmarse que la autoridad 

administrativa tiene la obligación de imputar los cargos y en ese sentido decidir 

sancionar por los Arts. 18 y 19 del CPC, situación que se consideró que 

correspondía evaluar el caso concreto en función al artículo 25 del referido 

Código. 

 

De otro lado, en cuanto al problema jurídico sobre si la denunciada calificaba o 

no como proveedor, sobre ello se señaló que sí califica como proveedor pues de 

la construcción en el caso concreto, del objeto social de la empresa denunciada 

se desprende que la denunciada tenía la calidad de ser proveedor. 

 

Por último, las medidas correctivas no fueron solicitadas por el denunciante, sin 

embargo, fue adecuado que los órganos administrativos resolutores se hayan 

pronunciado de la medida correctiva, ya que se verificó del expediente que en la 

Resolución Nº 1 se puso en conocimiento de la posibilidad de imponer esta 

medida. 
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VII. ANEXOS 
 

• Denuncia.  

• Resolución de imputación de cargos. 

• Descargo. 

• Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor. 

• Recurso de apelación. 

• Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor. 






























































































